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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales del Infor-
me emitido por la Ponencia sobre el Proyecto de Ley 
Orgánica reguladora de los derechos y deberes de los 
miembros de la Guardia Civil, de conformidad con el 
texto remitido por el Gobierno y publicado en «BOCG. 
Congreso de los Diputados», serie A, núm. 131-1, de 30 
de marzo de 2007.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de junio 
de 2007.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Comisión de Interior

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre 
el Proyecto de Ley Orgánica reguladora de los derechos 
y deberes de los miembros de la Guardia Civil, integra-
da por los Diputados doña María del Carmen Sánchez 
Díaz (GS), don Ángel Martínez Sanjuán (GS), don 
Antonio HernandoVera (GS), doña Alicia Sánchez-
Camacho Pérez (GP), don Gonzalo Robles Orozco 
(GP), don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU), don 
Agustí Cerdà i Argent (GER-ERC), don Emilio Olaba-
rría Muñoz (GV-EAJ-PNV), doña Isaura Navarro Casi-
llas (GIU-ICV), don Luis Mardones Sevilla (GCC-NC) 
y don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx), ha estudia-
do dicha iniciativa, así como las enmiendas presentadas 
a la misma, emitiendo Informe de conformidad con el 
texto remitido por el Gobierno que aparece publicado 
en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie A, 
núm. 131-1, de 30 de marzo de 2007.

INFORME

La Ponencia en sesión celebrada el 13 de junio, a la 
vista del texto del Proyecto de Ley Orgánica y de las 
enmiendas presentadas —1 a 7 del G.P. Vasco (EAJ-
PNV); 8 a 31 del G.P. Coalición Canaria-Nueva Cana-
rias (GCC-NC); 32 a 51 del G.P. Catalán (CiU); 52 a 73 
del Diputado don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx); 
74 a 110 del G.P. Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds (GIU-ICV); 112 a 165 del G.P. Popular  
y 166 a 190 del G.P. Esquerra Republicana (ERC)— ha 
acordado lo siguiente:

— Mantener como Informe de la Ponencia el texto 
del Proyecto de Ley Orgánica remitido por el Gobierno.

— Partiendo de la filosofía del Proyecto de Ley Orgá-
nica, la Ponencia se manifiesta a favor de que, en trámites 
parlamentarios posteriores, se incorporen diversas modifi-
caciones, bien por aprobación de enmiendas presentadas 
por los Diputados y Grupos Parlamentario o por transac-
cionales entre distintas enmiendas en materias como, 
entre otras, ejercicio de derechos fundamentales, tales 
como intimidad o reunión; o derechos profesionales, 
como régimen de horario de servicio; o en materia de aso-
ciación, régimen económico, o derechos de las asociacio-
nes profesionales representativas; o en lo atinente a algu-
nas matizaciones respecto del órgano de representación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de junio  
de 2007.—María del Carmen Sánchez Díaz, Ángel 
Martínez Sanjuán, Antonio Hernando Vera, Alicia Sán-
chez-Camacho Pérez, Gonzalo Robles Orozco, Josep 
Maldonado i Gili, Agustí Cerdà i Argent, Emilio Olaba-
rría Muñoz, Isaura Navarro Casillas, Luis Mardones 
Sevilla y Francisco Rodríguez Sánchez, Diputados.
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